
boletín oficial de la provincia

– 56 –

C.V.E.: BOPBUR-2015-01342

núm. 44 jueves, 5 de marzo de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y DE TESORERÍA

Inspección de Rentas

Citación para comparecencia

Habiendo sido intentada infructuosamente la notificación individualizada de los
actos que seguidamente se señalan, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se efectúan por medio del
presente anuncio las siguientes citaciones a los obligados o sus representantes para ser
notificados por comparecencia.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados de
dichos actos en el Servicio de Inspección, sito en la Plaza Mayor, número 1, 1.ª planta, en
el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al de la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan
notificados por no haber comparecido el obligado tributario o su representante, se le tendrá
por notificado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento, sin
perjuicio de mantener el derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del
procedimiento.

En Burgos, a 11 de febrero de 2015.

La Tesorera titular del OGTyT, 
Ana Santamaría Manso

*  *  *
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Sección: Inspección.

Órgano competente: OGTyT.

OBLIGADO TRIBUTARIO N.I.F. EXPTE. NOTIFICACIONES PENDIENTES

MIGUEL ANDRES GARCIA 13044228-P 563/14/PLV/OGF RESOLUCION-LIQ.104510872

VANESA BERRIO IGLESIAS 71289188-K 40/13/PLV/ESF LIQ. 104484283

CONSTRUCCIONES PRIORIDAD S.L. B-09399049 541/14/PLV/CTG RESOLUCION-LIQ. 104469250

INVHER 27 S.L. B-09421140 540/14/PLV/CTG RESOLUCION-LIQ. 104469248

JESUS ALONSO CALVO 13115683-W 539/14/PLV/CTG RESOLUCION-LIQ. 104469246

TOMAS SANCHEZ SANTAMARIA 13142841-C 537/14/PLV/CTG RESOLUCION-LIQ. 104469243

DAMESA S.L. B-09016932 543/14/PLV/CTG RESOLUCION-LIQ. 104469252

COINBUR S.L. B-09282005 476/14/PLV/CTG INFORME-ACTA DISCONFOR.

COINBUR S.L. B-09282005 476/14/PLV/CTG LIQ. 104480027

ANGEL SUAREZ SOTO 13043243-N 473/14/PLV/CTG INFORME-ACTA DISCONFOR

ANGEL SUAREZ SOTO 13043243-N 473/14/PLV/CTG LIQ. 104480032

MIGUEL ANGEL CUENCA GONZALEZ 13117378-H 505/14/PLV/CTG INFORME-ACTA DISCONFOR.

MIGUEL ANGEL CUENCA GONZALEZ 13117378-H 505/14/PLV/CTG LIQ. 104480038
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